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Oamaso S. de la NIela Santos. dlfeclor del I 8 Santa Marta de A larcos, en el momento de emitir su voto 

Los Consejos Escolares, 
puerta abierta a la participación 

li0 PROBADO el reglamento de órganos de gobierno de los 
~ centros públicos de Educación General Básica, 

Bachillerato y Formación Profesional por Real Decreto 
2376/ 1985 de 18 de diciembre y dictadas con posterioridad, marzo 

de 1986, las normas para la elección y constitución de los 
mencionados órganos, la famosa ley Orgánica del Derecho a la 

Educación, lODE, se va afianzando, con innegable polémica pero 
absoluta firmeza , en el panorama educativo español. 

S
EÑALA el men

c ionado regla 
mento de órga-

nos de gobierno, que éstos 
presentarán dos vertientes: 
la unipersonal (director, jefe 
de estudios y secretario), y la 
colegiada (consejo escolar y 
claustro de profesores), y que 
la participación de los dife
rentes estamentos: profeso
res, alumnos, padres de 
alumnos, persona l de admi
nistración y servicios y repre
sentante del municipio. en la 
gestión de los centros sub-

vencionados con fondos 
públicos, se llevará a cabo por 
los consejos sin que ello 
suponga obstáculo para las 
actuaciones prop ias del 
claustro. 

De esta manera los conse
jos escolares, que iniciarán 
su pleno funcionamiento en 
el próximo curso 1986-87. 
actuarán como auténticos 
órganos de participación de 
los diferentes sectores de la 
comunidad escolar cuyo 
único óbice - es lógico pen
sar que sus miembros inten-

tarán una correcta actua 
ción- puede estribar en el 
recurso que contra él han 
interpuesto diferentes enti
dades. En cualquier caso se 
prevé que en las presentes 
fechas pueden ser unos 
30.000 los consejos escola 
res constituidos en las 26 
provincias de la geografía 
nacional que dependen del 
Ministerio. de los que las tres 
cuartas partes pertenecen a 
centros públicos y el resto. 
unos 10.000 a privados con 
subvención estatal. 

OCHO MILLON ES D E 
VOTANTES 

P OR lo que se 
ref iere al censo 
electoral con par-

ticipación en la votación. la s 
est imacio n es arr oj ab a n 
ci fras totales que convertían 
este acceso a las urnas en el 
segundo en número de part i
cipantes después de las elec
ciones generales o municipa 
les. Sólo el de alumno ha 
supuesto un tota l. ent re los 
de centros públ icos y priva 
dos, de aprox imadamente 
3.500.000 votantes y el de 
profesores 270.000 cifras a 
las que hay que añad ir un 
número algo infer ior de 
padres que de alumnos (ya 
que algunos tienen más de 
un hijo en el mismo centro y. 
con la excepción de las comu 
nidades de Valencia y Cata
luña. sólo se admitía el voto 
del padre o de la madre) y 
otro. considerablemente más 
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